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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA:

 

— RESOLUCION No. 97-2-1-1- 0001711

LUIS CÁBEZAS PARRALES
INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL

TONSIDERANDO:

QUE el Y de iulia de 194, se 5a otergado ante el Notario Vigésimo

Primero del cantón Guavagual. la escriteta rública de reformdel estatuto

de la Compañia REYBANPAS REY BANANODEL FPALIFICO C.ñA.3
¿e e Po

QUE el el. abogado Mauriciadlaxargás..ha presentado conias de dicha
escritura,LarsMNdransModERAeos de Lev:

pepa grAig
QUEAdeDartanento IHrídico de Compañias y Valores, ha emitido

informe favorable para la aprobación solicitadas

En etercicio de las atribuciones delegadas por el señor Sunerint-
. e, e

endente de Compañíasmediante Resoluciones Nos, ADM-%2-487 del 18

noviembre de 1992 Y, ADM-27-060 de febrera a de 19973

RE s Ú E L Y E :
Us í

ARTICULO PRIMERO. AFROBAFR la reforma del estatuto de la Compañia

. REYBANPAC. REY BANAND: DEL PACIFICO €C.6.. constante en la. referida escri”

LUFAs

17 ! »

ARTÍCULO SEGUNDO. SFOMER oue el Notario Vioésiao Primero del

cantón Guavaquid, val maroen de' la matriz de la escritura pública que $e

apruebis, tome nota del contenido de la presente Rezolución y s18ente razón

de esta anotacióh.. : ? 7

   

ARTÍCULO TERCERO.“ DISFONER quesel Registrador Percactilodel cantón

Guayaquil ad inscriba la referida escritura pública tunto con la presente

Resolución. arcbivejuna copies de dicha escritura Y devuelve las restantes

con la razón de la inscripción que se ordenes y. 6) cuenta las denás

prescripciones contenidas en la Ley de Registro. o
yn Ra A

ARTICULO CUARTO. DISPONER que,el Notario Décimo pe mo del cantón

Guayaquil, anote al MArgaúA,Ja maFtAor?ra tiica del 8 de
septiembre de 1977, porLa cual $e. Cann2t1 tu la aa en referencia,

cue ha procedido a refoPnar su betatúlo?RRratura oública que
se aprueba nor la presente Fesolución y siente razón de esta anotación.

   

 

   
    

  

ARTÍCULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura

pública se publique. 006r ina vez. en uno de los cerládicos de mávor

circulación en el domicilio orincipal de la Compañia. Un ejemplar de la

cublicación deberá entregarse a ste Desoacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente. NS

COMUNIQUESE.- DADA y Ffirmgd Ema Sunerintendencia le Compañías.

en Guayaquil, a A

 

HAPN

Exp.

 

ES



 

 

CENITPIOS ; Quécon foch. de DOY +

Queda inscrita la presentz Resolución a roja 28.25€, número 8.386

del Registro Mercantil y onotada bajo el número 13,258 del Reperto
PA

rio .- Guayaduil, Mayo veinte de mil novéclentos noventa i siete.-
 

El Registeador Mercantil

8

5 A
_5 58. MICTOR GUSREENAR

Sora

ca
Hegisuador Mercantil dee Guayaquil

CERTIFICO $ Que con fecha de hoy ,

Se tomó nota de lo ordenado en la presente Resolución a fojas 22.480

del Kkegistro Mercantil de 1.9773 32.192 del mismo Registro de 1,979;

7.339 de igual Registro de 1,983; 32.477 del propio Registro de -

1.984; 31.424 del citado Registro de 1.986; 43,399 del referido re-

gistro de 1,987; 2.543 y 2.557 del Registro Mercantil de 1,99; =- -

26.791 del mismo Registro de 1.992; 9.994 de igual Registro de 1.994;

8.587 y 67.409 del propio Registro de 1.995; y, 16.288 del citado Re-

gistreo de 1.997, al margen de inscripciones respectiyas .- Guaya-

quil, Mayo veinte de mil n entos noventa 1 siete .- El Registra»

 

 


